
 
 

Anexo II (a)

Acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería de
Cultura  y  Patrimonio  Histórico  la  concesión  de  una  subvención  directa  de  carácter  excepcional  al
Ayuntamiento de Granada, instrumentalizada mediante convenio de colaboración, para la ejecución de las
actuaciones relacionadas en el anexo del mismo incluidas en el Plan Extraordinario de Inversiones de la
ciudad de Granada“ Plan Alhambra”.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº orden Denominación del documento
1 Informe de la D.G. de Presupuestos. 18.11.20.
2 Informe de la Intervención General. 30.11.20.
3 Documento contable AD fiscalizado. 01.12.20

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y
dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento
de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta
sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al
asunto indicado.

EL VICECONSEJERO 
DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO,

CONSEJERÍA DE CULTURA 
Y PATRIMONIO HISTÓRICO
Viceconsejería

 Código:RXPMw992WNPVRU5FzXRubLR4xinsZr.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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